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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
poder Ejecutivo

Convocatoria No. 026 / 2O2O
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOpOI _N2t O_2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta pública en la que se da a conocer el Fallo de laLicitación púbrica No. Eo-sopor-N270-rozo, ,J"ri""l ru"obr", conrtrrcción de pavimento hidráurico
ffi1["i:L::".j"rt""i,,jíu"' ubicada * l"-].""r¡i"o de rsnacio López Rayón, Municipio de
proced¡mientoa""on,..u,u"iJÍopáiFii:üñff ::.".ffi ::f Jil:T:li"",;: j*:,m";:li:,:::
No' sEFrNp-A-FAFEFrct-2o2o-1sos-oo863. ;; ;;";; de noviembre de 2o2o, emitido por ra

ilff::l"j:i¿,$"":j:i:,?il::J"'i,,3:l;:iuid;;; ;; prosramación a"," i"oá"¡" de Finanzas

En la Ciudad de pachuca 
*i:::: ,r.l"O: O" Hidatso, siendo tas o9:3o horas det día 22 dediciembre de 2o2o; en cumplimiento de lo dispuesto poi |os Artícuros 44 de ra Ley de obras púbricas yservicios Reracionados con ras Mism¿s p"r" 

"l 
gri.ao au-r-ia"rgo , 43,44 y Asde su Regramenro en vrgor,se reun¡eron en Ia sala de juntas de la SubdirecciiJ" nl"urro, Humanos y Bienes de esta secretaría

ffi;:lX' jJ:llil I."Ji,"J¿Tl,:.1:U,ll:; _;l:"",^il" Ex . centro n¡¡n",.o 
"air¡"¡o 

,,.B prlnta
servidores pribricos,-cuyJJ i"^I!l-".,,,,",0,4""i"",""", ,i,,;:; ::::1j"":¡i.Tji'""11i:g:{:;el objeto de dar a conocer er resurtado der faro emitido..por ra secretaría;; ó;;. púbr¡cas yordenam¡ento Territoriar, re-rativo a esta ricitaciin riur¡"u 

"o,no consecuencia der acto dePresentación v Apertura de propos¡cioner, 
";;;;;;" ,luun,"ou y firmada er acta respecrrva deeste concurso, por ras personas que en efla intervinieron y a quienes se da a conocer er resurtado.

Pres¡de ra presente iunta púbrica er, c. L.A.p. sergio Feripe sánchez Ranger, por ra Dirección deLicitac¡ones y contratos' en nombre, ,,"pru*i,"",on de ra secret"rir á" óu.L. púbr¡cas yordenamiento Territoriar' 
"":::n Jundamento 

"n i" t"uira" por ros Artícuros 3 y 13 FracciónV v 2 Fracciones , v Xt de ra Lev orgánica oe ta ¡¿miristración púbrica ¿"i i.,.i" ie Hioargo y 1,2' 3' 4' 5' 6 fracción ll inciso B) y 13 Fraccio"". urii',x.y XV, der Regramento rnteror de ra
:ff:;:"i:"r:"r:.:i!1 

t00,,"". v ordenamiento t",,¡.",i"r. der poder ,¡""r-,i"" J"ir.tado L¡bre y

Ei Servidor público que preside el presente
el Titular de la misma, med¡ante escr¡to S/N .Tl!; ixxl,i,T11""["iJ::?iil,: d e esta D e pe n d e n c i a, po r

\.

\
Ex Centro IVlnero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-, O,N O"a,

páchuca de Soto, Hgo., C.p 42080,*'' n'ilin:::,",;".':o:l';
'.1 t



L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N27O-2020

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo

dispuesto por los Artículos 108 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de

la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable

de su Reglamento v¡gente, así como con el contenido de las bases de esta licitac¡ón, por lo que una vez

realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones

presentadas por los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras

públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina

DECLARAR DESIERTO el presente procedimiento.

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, de su Reglamento v¡gente, así como lo establecido en

el Caoítulo l.- Información General, Numeral 34.- Licitación Desierta inciso C) Otros, numeral C3.- cuando

se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación'

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a Ia presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente'

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes; y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su

not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un oeriodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida Ia presente Junta siendo la\
O9:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron V
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes. / \
La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Segretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Por la D¡rección de L¡c ones y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

2t4

F etl Sánchez Rangel No se presento
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N27O-2O2O

Por la Secretar¡a de Contraloría

No se presentó No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presentó No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC
Estado de Hidalgo

No se presentó No se presentó

\-1
--tU

Por el Órgano Interno ol de la SOPOT.

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡etá, Edificio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tel.: 01 (771) 717 8OOO, ext. 0191
www.hidalgo.gob.mx

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

\

No se presentó



Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N27O-2O2O

Por los licitantes partic¡pantes

Nombre firma

1.- D¡seño y construcciones de Hidalgo, S.A. de C.V.

No se presentó
Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta priblica lefncto ie Fallo, relativa a la

Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N27O-2O2O, correspondiente a la Obra: Construcción de pav¡mento h¡drául¡co en calle
tgnacio López Rayón; ubicada en la local¡dad de lgnacio López Rayón, Mun¡c¡p¡o de lxm¡qu¡pan, Estado de H¡dalgo.

\

4t4



Secretarla de Obra! Públ¡ca¡
y Ordenamlento Terrltorlal

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado d6 H¡dalgo
Secretar¡e de Obras Públ¡cas y Ordenam¡énto Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N27O-2O2O
Convocatoria No. o.2612o20

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tat¡va "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio u nitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edif¡c¡o ll-B planta baia,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N27O -2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento
hidráulico en calle lgnacio López Rayón; ubicada en la localidad de lgnacio López Rayón, Municipio de
lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes. a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de,.licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garañtice sati iamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

>- ^Íh.-t.
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para el fallo de la convocatoria No. Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOI-N27O-2O2O, en
de la obra pública: Construcción pavimento hidrául¡co en calle lgnacio López Rayón; ubicada en la

de H¡dalgo. Ex Centro Minero, Col. Ventá Prietá, Edificio No.2-B planta baia,de lgnacio Rayón, Mun¡c¡p¡o de
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de Soto. Hgo., c.P. 42o8o
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DIRECCIÓil GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT-I{27 O-2O2O
Convocatoria f{o, o!612o10

l. Reseña cronoló9ica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra ob¡eto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF lG|-2O2O-1508-00863 de fecha'19 de Noviembre de 2O2O.

1.2.- Que con fecha O7 de Diciembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 026/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-

N27O-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de pavimento hidráulico en
calle lgnacio López Rayón; ubicada en la localidad de lgnacio López Rayón, Municipio de
lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 14 de Diciembre del2O2O,

1.4.- Con fecha 11 de Dic¡embre del 2O2O a las 10:OO horas, se llevo a cabo la v¡sita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 15 de Diciembre de 2O2O a las 14:30 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistenc¡a
encontrándose presente: NINGUN L¡c¡tante.

1.6.- Con fecha 21 de Diciembre de 2O2O a las 14:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nvitados. así como la

convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose presentes los l¡c¡tantes siguientes:

1.- Diseño y Construcciones de Hidalgo, S.A. de Cy.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan lq, existencia legal, capacidad



Secrstarfa do Obras Públlca3
y Ordonam¡€nto Torr¡torial
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIilISTRACIóÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordonamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡ento por L¡citeción Pública
o. EO-SOPOT- 27o-2o20

Convocatorla No. 02612020

1.7.1.- Licitante cuya proposic¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta. pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 21 de Diciembre de 2O2O a las 14:30 horas:

N¡ngun Lic¡tante.

1.7.2.- Lic¡tante que cumpl¡o con la revision cuantitat¡va y es considerado para la evaluacion cual¡tativa.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días
Naturales.

Diseño y Construcciones de
Hidalgo, S.A. de CV. $ 1 ss2,660.26

47 días naturales inicio 11 de Enero de
2021 y terminación 26 de febrero de
2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Progiamas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
el día 21 de Diciembre del2O2O, a la documentación de la proposición presentada por el licitante: 1.- Diseño y
Construcciones de Hidalgo, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales. técnicos
y económicos, sol¡citados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que\
establece el aft.ículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las \2
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a' \\
la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su \\
Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona. \

el fallo de la convocator¡a No. 026/2020, del por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N27O-2O2O, en
de la obra pública: Construcc¡ón de hidrául¡co en calle lgnacio López Rayón; ubicada en la

López Rayón. Municipio de lxm¡qu¡lpan, Hidalgo. ¡x Centro li¡inero, Col. Venta prieta, Edificio No.2,B planta baia,
ruca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.r 01 (771) 717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N27 O-2O2O
Convocatoria o. 0.26 | 2O2O

11.1.- Diseño y Construcciones de Hidalgo, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requis¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡encia del Licitante.
En el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como super¡ntendente
al Ing. Rene Cervantes González, del cual para acreditar su experiencia presenta actas de entrega recepc¡ón
de las siguientes obras:

1.- pavimentación de la calle Lerdo de Tejada en la colonia el cerrito romero, Zimapan, Hgo. Con un
monto de $ 769,230.00

2.-construccion de andadores en la lateral sur de Boulevar el minero, Pachuca de soto. Hgo. Con un

monto de $ 1, 000,017.73
3.- pav¡mentación en la calle flores, localidad de PISA Flores, Municipio de Pisaflores, Hgo., con un

monto de $ 890,000.00

Derivado de lo anterior no acredita haber participado en obras similares de complejidad, característ¡cas
técnicas, magn¡tud y costo como Superintendente de Construcción con experiencia en construcción de obras
de pavimentación hidráulica de calles, ya que el monto de su proposición asentado en el acta de presentación y

apertura de proposiciones del día 21 de Diciembre a las 14:30 hrs. Es de $ 1,552,660.26 s¡n l.V.A. y de $ 1,

801,085.90 con el l.V.A. y es signif icativamente super¡or al monto de las obras en que ha partic¡pado como
superintendente de construcción.

Y no cumple con lo que se requiere en el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Iicitante; en el numeral
T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) fracción 3.- para la categoría de super¡ntendente
de construcción, deberá anexar: b).- Documentación y/o información en la que sea comprobable su
part¡c¡pación como superintendente de construcc¡ón en la ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud,
característ¡cas técnicas y costos similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la

convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos tales como, de entrega recepción o
f iniquito de obra

4/ t0
emrtrr fallo de la convocator¡a No. 02612020, del Pública No. EO-SOPOI-N27O-2O2O. en

la adjud de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pavimento en calle lgnac¡o López Rayón; ubicada en la
de lgnac¡o Rayón, Mun¡cipio de lxmiquilpan. Estado de

/ {'/
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DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMINISTRACIóÍI
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obres púb!¡cas y Ordenamlento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SOFOT-N27O-2O2O
Gonvocatoria No. o2fl,12O20

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. IV.- evaluación y ad¡udicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de lic¡tación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requ¡sitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante, T-6.2.-
Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de
construcc¡ón, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que sea comprobable su partic¡pación
como superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características
técnicas y costos similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por Ia convocante de la obra
objeto de esta l¡citación. con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acred¡tar la capacidad técnica del superintendente de construcción;
no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la
caoacidad técnica reouerida.

Y lo que establece el documento T-6.- Experiencia y capacidad del licitante; numeral T-6.2.- Capacidad Técnica
del Personal Profesional Técnico (...) fracción 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberé
anexar: b).- Documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente
de construcción en la eiecución de obras de naturaleza, magn¡tud, característ¡cas técn¡cas y costos similares
como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En genera¡, para

entre otros, los siguientes aspectos:
la evaluación técn¡ca de la9 propuestas se deberán considerar,

\.J

U

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargaran de la dir

por Licitación Públ¡ca No- EO-SOPOT-N27O-2O2O. en
hidráulico en calle lgnac¡o López Rayón; ubicada en la

H¡dalgo, Ex Centro [4inero, Col. Venta prieta, Ed¡ficio No- 2-B planta baia,

v
trabajos, cuenten con la experie{qia t
)s. 

\\

Páchuca de Soto. Hgo.. C.P 42080,

\.---l lel : o1 {771) 717,8000, e¡t.,8191

r\ ,/ wwwnroarso.soo mxv/

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administrec¡ón

el fallo de la convocator¡a No. 02612020. del
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DIRECCIóN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sócretar¡a dé Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT.N27O-2O2O
Convocatoria No ' 02612020

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los l¡citantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumolimiento de las condiciones (.. ), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.

Motivo:
El l¡c¡tante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de traba¡o:

L

UIAVE

ClVcOO92

Descripción del concepto

009-1.02 sobreacarreo de los materiales producto de las excavaciones de los cortes,

adicionales debajo de la sub rasante, ampliación y/o abatimiento de taludes, rebaies en la

corona de cortes y/o terraplenes existentes (...), para el primer kilómetro.

Analiza incorrectamente el prec¡o un¡tario ya que considera cargador frontal CAT.962 110 HP sobre

rueda, para la carga y solo se debe considerar el transporte por lo que no cumple con lo que se

requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.01

Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece: el inciso OO9-1.02. no

refiere al inciso 008-H.02.- El pago de los sobreacarreos corresponde exclusivamente al transporte.

2.-

Clave

2020-1505-0004-
cr-cM

Descripción del concepto

Adquisición de material para base de 1a finos, proveniente del banco Cal del Valle,

ubicado en el municipio de Progreso de obregón, Hgo., ( , incluye carga.

\..j-
para emit¡r el fallo de la convocatoria No. 02612020, del

6/n
por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N27O-202O, en

la adjudicación de la obra públicar construcc¡ón de lico en calle lgnacio López Rayón; ubicada en la

de lgnac¡o Rayón, Municipio de lxm¡qu¡lpan, Estado / {-7
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Fallo del proced¡miento por Lic¡ración pública
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Convocator¡a No. o12612o20

o En el rubro de los materiales, no especifica el banco de donde obtendrá el mater¡al para Doder evaluar
si las características y calidad del material son similares al del banco establecido en el conceoro.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido porr a).- la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- eue la
propuesta cal¡ficada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económ¡ca se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las l\4¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de
los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en las bases
de licitación; numeral 1,1.,1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo.
especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 17o.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pa

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al pr
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se inteqra con los costos dir
correspondientes al concepto de trabajo (...).

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N27O-2O2O, en
en calle lgnac¡o López Rayónr ubicada en la

de lxmiqu¡lpan, Estado de Ex Centro ¡inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia.
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Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado.

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcc¡Ón y

normas de calidad que determine la dependencia, (..').

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, Ios siguientes aspectos; '1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Traténdose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

lt.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desecham¡ento+ de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el mot¡vo y fundamento derivado de las causales No. 1, y 2, es procedente decretar. esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

llf .- Procedimiento por Lic¡tación Pública Nacional No. EO-SOPOT-N27O-2O2O. DESIERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitación pública nacional No. EO-SOPOT-

N270-2020.

Motivo v Fundamento
Por los mot¡vos y fundamentos descritos en los numerales 11.1, del presente documento se procede a declarar

Desierto este procedimiento por licitación pública nacional No. EO-SOPOT-N27O-2O2O con fundamento con lo
oue establece el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo, "Las dependencias, ent¡dades y municiplos procederán a declarar desierta una licitación, cuando
las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de licitación o sus precios no

fueren aceptables y se expedirá una segunda convocatoria". 
,,. \'- t/'- -.1,/ .--f'-

u¡"n o"ru Jñ', el fallo de la convocatona No. OZaiZOZO. At#qed¡m¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT'N27O-2O2O, en

rón a ,ta ad¡ud\ción de la obra pública: Construccióo áy' Oavimeiio hidráulico en calle lgnacio López Rayón; ubicada en la

l¡da:/Te bnacioYeez Rayón. Municipio detxmiq$t6atyFétado de Hidaleo. 

/ f)ü{ ) M I ,l/-_l-- o\ , \



sÓcrot¡rfa de Obf¡¡ públlcsr
y Ord6nam¡ento Tarrltor¡al

DIRECCIÓN GEf{ERAt DE ADMIÍIISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

para el fallo de la convocatoria No. 02612020,
la de la obra pública: Construcc¡ón de

L.J
--E:_
trqr¡t't

It
'*:?'¿tr^

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT- t{ 27 O - 2O2O
Convocatoria No. o1612o20

Emite

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

D¡rector de Prec¡os Un¡tarios

de la S.O.P. y O.T..

por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N27O-2O2O, en
hidrául¡co en calle lgnacio López Rayón; ubicada en la

Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Páchuca de Soto, Hgo., C.C 42O8O,

Tel.:01 (n1) 717 8000, ext.8191
wwwhidalgo_gob.mx

de lgnac¡o Rayón, Municip¡o de lxm¡qu¡lpan, de Hidalgo. Ex centro
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Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a d6 Obras Públ¡ca3 y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Públlca
No. EO-SOPOT-il27 O'2O2O
Convocator¡a 0.0/26120.20

Evaluó

Jefe de Oficina "G"
de la

to/10

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocator¡a No. 02612020, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N27O-2O2O, en

relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción de pav¡mento h¡drául¡co en calle lgnacio López Rayón; ubicada en la

localidad de lgnacio López Rayón, Mun¡cipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.
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